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/ -NotaSt zootécnic.as
Contrastes nacional es.- 1m presiones de un veterinario aragonés sobre

las explotaciones agro-pecuarias en Andalueía.c-En mala hora para mis inte-
-reses particulares vine a ejercer mi profesión desde Aragón, mi patria chica, a esta
tierra andaluza, hermosa y admirable por sus propias 'y naturales condiciones, pero
desconsoladora y terrible por la incuria y el abandono en que la tienen sus moradotes.

Las 'descrípciones de los novelistas, 1as fantasías de los oradores y las sublirnida-
-des de los poetas habían inculcado en mi cer'ebro una atracción, una simpatía y una
admiración tales 'hacia 'esta región de España, que sentía en mi interior una gran nece-
-sidad de conocerla. "

Urr día se me presentó laocasión, no ya solamente dehacer un viaje de recreo,
nide estudio pasajero, sino de fijar mi residencia en ,~Ila, confiando mi vida a los
beneficios que' pudiera obtener-con la profesión de vetehnarío.' ¿Dc5nde mejor podía
ganarse la vida unveterinario, es decir, un hombre que ha invertido once años de su
juventud en estudiar problemas ganaderos, que' en la región pecuaria por excelencia?
Así pensé, y vine á un pueblo de la provincia de Jaén, que es una de las que más
censo pecuario arroja de Andalucía!

Pero ¡oh decepción! Efectivamente, en siete meses que llevo aquí 'he visto mucho
ganado vacuno y .caballar, muchos mulos y borricos, muchos cerdos; muchas cabras
y aves; pella los he visto como ven los turistas 'que van al Polo Norte los osos blan-
cos; los 'he visto sometidos l un régimen, de pastoreo rutinario y repugnante, sin que
encuentren más sustento que el que expontáneamente brota de este suelo fertilísimo
y pródigo, que solamente ha merecido hasta ahora el honor de que 'Io~pisen las jacas
(caballos) más arrogantes del mundo. _

En este-suelo y con este clima se 'obtendrían seguramente cosechas fabulosas,
destinando la tierra al cultivo de plantas pratenses y tubérculos «, Donde hoy'. viven,
alimentándose de la hierba salvaje, cien bóvidos" podrían vivir quinientos. Donde hoy
se mueren medio de hambre por los rastrojos unos cientos de cerdos, podrían ali-
mentarse miles de ellos destinando la tierra al cultivo de remolacha. Donde hoy exis-
te una población porcina degenerada y asquerosa, podrían implantarse razas acredita-
das, que rendirían al ganadero- un beneficio inmensamente mayor. Donde hoy mue-
ren de peste-porcina y pulmonía contagiosa un 50 por lOÓ anualmente de los cerdos,
podría evitarse teniendo otro régimen de explotación. ...

y el lector preguntará seguramente: ¿Y cómo usted' que ve este mal y que dice
apreciarlo en 'toda su intensidad, no ha puesto en prática todos sus conocimientos
científicos al servicio de los ganaderos para íomentar dicha riqueza pecuari~?~ . ~



JSS

Tiene una explicación muy fácil. Aquí el ~nad~ro está acostumbrado a ver en el
veterinario solamente al maestro herrador, al dueño de un establecimiento de herra-
je. No llega su inteligencia a comprender la evolucién <sufrida por nuestra profesión
de algunos años a esta parte. "No se conforma con ver que el veterinario moderno
odia y se aparta de la herradura, porque ha invertido once o doce años de s1¡.lvida
en adquirir conocimientos científicos más superiores! que le dan derecho a ser un
verdadero ingeniero pecuario. . _

y si alguno se da cuenta, no le considera merecedor de cobrar estipendios por
tan importantes servicios y constituyéndose por su propia cuenta en zootécnico y en
médico zoológico, \leva empíricamente a la práctica cosas absurdas.

Esto na ocurrido con los que han pretendido poner enmienda a los estragos que
en esta parte de España hacen lapu/monta contagiosa y laJleste porcina, utilizando
los. sueros y vacunas que en la actualidad producen los laboratorios (con lo cual des-
acreditan sin razón la Bacterioterapia), sin tener en cuenta que las enfermedades de
referencia son endémicas en estas regiones, que están infectados los pastos y que to-
dos Jos cerdos, según he podido comprobar yo mismo; por las lesiones que presen-
tan aún en los que aparentemente se encuentran sanos y que se sacrifican en los ma-
taderos, \levan consigo en este país' dichas enfermedades, siquiera sea en estado la-
tente.

Por hoy, pues, debido a todo lo expuesto, la ganadería en Andalucía se cultiva
de un modo desastroso, lo cual es peor que ~i no se cultivara. Lo que.aquí tienen de
bueno los animales no tienen que agradecérselo a la intervención zootécnica. Aquí el

, hombre explota antieconórnicarnerue a los animales, los aniquila, los destruye y IOi
ostenta así en el escaparate de la vergüenza pecuaria nacional.-Luis Ballesteros.

Cuestiones generales

/ l

El banquete a Cayetano López y López. - Como ya anticipábamos en una
gacetilla del. número anterior, el día 8 del corrtente a las nueve de la noche, un nu-
meroso y selecto grupo de veterinarios residentes en Barcelona ,obsequió al emmente
compañero el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias del puerto de Barcelona don
Cayetano López con un banquete en el elegante y aristocrático Hotel Royal de aque-
lla gran capital. ' ,

La mesa. en forma de U, instalada en uno de los extremos del espléndido y co-
qúetón hall cuya regia decoración y profusión de luces causa gratísima impresión,
estaba ricamente -presentada, habiendo sido artistícamente adornada con flores natu-
rales, de entre las cuales destacábase un magnífico y sugestivo centro. Estaban re-
presentados: el Laboratorio Bacteriológico Municip~1 por los Sres. D. P. González y
D. P. Domingo; los Inspectores Pecuarios por D. J. Luque; el Cuerpo de Veterinaria
~unicípal por el Decano Sr. D. A. Sabater; los Veterinarios Militares por D. 1. Rue-
da; el Cuerpo de Subdelegados por D. G. Marcó; el Instituto Veterinario de Suero-
Vacunación por D. P. Martí, ocupando los demás espacios entusiastas admiradores
del festejado. .

. A los acordes de los Tziganes, los comensales hicieron honor .al espléndido y so-
culento menú. Al descorchar se el champaña, D. Angel Sabatés dié lectura a una muy
bien escrita y entusiástica carta de adhesión al acto, del Colegio Oficial de Veterina-
rios de la provincia de Gerona, y otra del Veterinario Director del Laboratorio bac-
teriológico de la Mancomunidad Dr. D. Leandro Cervera, concebida en términos
profundos y lisongeros, en las que hacía resaltar el valor científico del Sr. López.
También hizo presente el Sr. Sabatés que tanto el Director del Laboratorio Bacterio-
'lógico Municipal Dr. D. Ramón Turró como el ilustre Senador Sr. Elías de Mol¡ni
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excusaron 'su asistencia "por razones de régimen alimenticio,' adheríéndose ' de todo,

• corazón a aquel hermoso y justificado homenaje. ' ,_
Acto seguido' levantóse el Sr. Martí.Freixas, quien- en lenguaje sencillo, conciso

e ingenuo dijo': «Á pesar de ser el menosIndicado en levan,tar"el t0110de la voz, por
.aquellode que la suspicacia pudiera hacer.creer que dadala amistad y relacióneade
otra índole, que me .unen con el homenajeado puedo ser parcial en mis palabras, he,
aceptado el encargo de ofrecer al Sr. López este banquete homenaje, no sólo por ser-
'una .prueba leal y sincera de amistad, cariño, consideración, respeto y gran estima-en
que' se le tiene, sino porque entiendo que tratándose de López todo cuanto. diga en

su honor hallará eco en cada' uno' de los que liemos tenido'. la satisfacción de sentar-
nos en esta mesa, si que también en-la .inmensa mayoría de. veterinarios españoles

, conocedores de las, preciosas cualldades personales y científicas del homenajeado.' En.
sentidos párrafos recordó, era, López hombre que nacido en las abruptas montañas de

. Castilla la Vieja había heredado de ellas la grandiosidad. de espíritu, la sobriedad y
, austeridad, ir que al ser transplantado a .Cataluña supo unir a las' cualidades casteÍlá- '

nas, ,la constancia fe y amor al trabajo- de esta región, con cuyas condiciones ha da- )
do lugar a que un día oyera de labios 'de nuestro común maestro. el sabio bacterió-, I

logo y gran filósofo, el veterinario D. Ramón Turró, las siguientes palabras: -López
, es el .hombre a quien he visto hacer más grandes cosas en menos tiempo •. Por .tales.

aptitudes ha conseguido conquistar uno de los primeros lugares en el íeeundo campo
de la. ciencia Veterínaria. La Junta de ampliacíén de, Estu.Iios, ,al designar a López
para .que vaya a observar de cerca la ciencia en el extranjero', no pude ser más fusta,_
ni pudo estar más acerfada, Tengo el convencimiento de que si para tal fin se hubie-
se! abierto un plebiscito dentro' de la Clase Veterinaria española, las tres cuartas partes
hubieran escrito el mismo nombre -Cayetano López s , Y. es por ese convencimiento
íntimo que me atrevo a manifestar que aquí no sóloestamos los veterinarios que he- '
mos tenida el or.g ¡110 de se:¡ta!n,{)s .alrede.íor de López, sino que flo'a en ,este am-
biente, acompañándonos, el espíritu de la VeterimriaEspañola. Siendo asi como' 'lb
es, en nombre de ella levantó la copa del áureo líquido" eri honor de 'O. Cayetano
López. y López, de seán do le feliz viaje, viaje de excursión científica en el que .tienen ' ,
fij ida 'la mirada los veterinarios ansiosos de saborear los sazonados frutos científicos
que sabrá importarnos dé los Estados' Unidos, nación que figura en primer lugar en
el concierto mundial. de civilización, por tal razón preferida de López», I

\Levantóse el homenajeado, Ij ~isiblemente emocionado' manifestó' era su deseo
no se le.hiciera cbseqúio de ninguna clase, pero que dadas las reiteradas insistencias
y por haberse hechq público sin su-consentimiento el acto y.vñnalmente. por tratarse
.de un obsequío .de amigos, vióse obligado- a aceptar. , ' '

, Explica cuál Ha sido su manera de trabajar en el campo de la ciencia veterinaria.
Primero. en el Laborato.io de bacterielogla del Munic1p'¡'o de Barcelona al lado del
Sr. Turró a quien, dice. debe to 'que sabe, y delpersonal subalterno del mismo, al

. que recu'erda con verdadero cariño. ~urante aquellos tiempos trabajé-c-decía-vnu-
I triendo cuanto pude la literatura veterinaria con trabajos experimentales. Luego,' cm

unión de varios compañeros amantes delbuen nombre y progreso de la Clase. creó-
se el Instituto Veterinario 'de Suero-vacunación, demostrando a los' extranjeros. que
nos consideraban incapaces, cómo también los veterinarios en España I saben indus-
trializar la ciencia, y no solamente hemos hecho industria en el Instituto Veterinario,
ya que no se ha abandonado el trabajo de investigación" como lo demuestran los ar-
tículos publicados por' el personal de dicho Gentro. Ahora, recordando existe en Es-
paña un problema de vital interés para la ganadería, -ya que él implica la pérdida de
millones por una sola enfermedad, la peste del cerdo, he creído era llegado el mo-
mentó de decir claramente el Gobierno .cuál es el camino' a seguir. He sido nombra-
do para ir al extranjero. Por, haberlo, sido he de manifestar público agradecimiento ~l
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maestro turró, al diputado por 1arrasa don- Alfonso Sala, al senador Sr, Elías de
Molins y al secretario de la Junta de Ampliación de Estudios Sr. Castillejos,

•Voy a los Estados- Unidos a estudiar, no con miras puramente personales e in-
, -' dustriales; voy con' la idea-de repartir a la-llegada entre mis .herrnanos de profesión

el bagaje científico que pueda adquirir, que, como podréis pensar, procuraré Sea tan-
to en cantidad como en calidad, digno de nuestros mutuos deseos».

',. Con frases halagadoras, ~ebosando bondadosa y profunda satisfacción, dió las
'/ gracias 'a los organizadores deaquel espléndido banquete: y.a las distinguidas perso-

, 'nalidades y compañeros que le habían' obsequiado con sus adhesiones y asistencia,
Los' aplausos se multiplicaron al proponer el Sr. Sabatés fuera remitido el hermoso

/ . centro de. flores qué adornaba.la mesa a la muy distinguida y bondadosa señora del
hornenajado y proponiendo, como así fué acordado, dirigir una comunicación a los

"Sres. Elías de Molins, Alfonso Sala y !=aslillejos, en la que se' manifestase el agrade-
cimiento que la Clase siente por haber puesto, próceres' tan iiustres su valiosa influen-

, eia en el nombramiento del Sr. López, corno pensionado para estudiar en el extt an-
jero. .,' "'-

Los tziganes lanzabarr'al aire, esparciéndose por aqúel ambiente discretamente
voluptuoso, las notas-plañideras de_una música suave, melancólica y soñadora, la úl-
tima de la noc~e, cuando los comensales e-ml1ezaron el- desfile, dejando a su paso
lento y solemnial una estela de albo humo cuyas espirales dejaban un rastro de fra-
gancia cubana que producía embeleso. . .-

Al llegar a la rambla, el suave y apacible.céfiro .de la mañana acariciaba los con-
- gestionados rostros que' sonreían dulcemente, como se ríe el 'hombre cuando siente

la satisfacción del deber.cumplido, de la deuda pagada.-U~ comensal.
- Disposiciones ministeriales

Presidencia del Consejo de Ministros.-REOLAMENTO PI<OVISIONAL DE LA!>

PARADAS PARTICULARES DE SEMENTALES. ., R. D. de. ro de.Octubre de 1921 (Gaceta
del 11).-Exposición.-Resultarían estériles los esfuerzos realizados por la Dirección
de. Cría Caballar y su Junta "SupS!rior de' fomenfo si los productores particulares no
reunen las condiciones de 'beIl~za, edad,' buena conformación, y singularmente la de
sanidad, que requiere una raza s'¡ ha de conservar adecuadas aptitudes que l¡l capaci-
ten para prestar el servicio necesario. I -

El espíritu -ampliarnente descentralizador en que se' inspiró el, Real decreto -de 29
de Julio de 1869 ha causado notorio daño a tan importante ramo de la riqueza nacio-
nal, que en va~o. ha pretendido r~mediar el Estado con la cr~aci'9n y sucesivo aumen-
to de sus Depósitos de Sementales. - , .

La Junta Superior del Fomentó de Cría Caballar enEspaña, preocupada con la
creciente y progresiva extensión del mal y para lograr reconstituír una producción
que en otros tiempos adquir-ió fama mundial y 'que, íavorecida por la envidiable
situación de nuestro suelo y su variedad de clima, puede proporcionar casi toda la

"diversidad de razas que nos son precisas, y habida conside'ración, además', de haber
demostrado la pasada contienda la imperiosa necesidad de atender y desarrollar los
propios recursos C01¡110 base primordial de la independencia, estudió las medidas
que .deberían adoptarse para encauzar tan interesante rama de la producción, eleván-
dolas al Ministerio de la Guerra condensadas 'en forma de Reglamento provisional
para el régimen de Paradas' paniculares de Sementales, al cual ha- prestado también
su conformidad la Inspección general de Higiene y Sanidad Pecuarias del' Ministerio
de fomento; y habiendo recaído acuerdo favorable del Consejo de Ministros, el Presi-
dente del' mismo, que suscribe, tiene el horior de someterte a la aprobación de
S. M. por medio del siguiente' proyecto de Rea'l decreto. Madrid 10 de Octubre
ele 1921.--.:..señor: A. L. R. P. de V. M" Antonio Maura JI Montaner,

. .
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'. ¡Real Decreta.-A propuesta de) Presidente del Consejode Ministros y de acuerdo
cen e) mismo Consejo, -, , , _ t

Vengo .en aprobar el siguiente Reglamento provisional, por 'el que se regirán las
Paradas particulares de Sementales. .

, Dado en Palacio a diez de Octubre de mil novecientos veintiuno, Aifonsó.-~I
.., Presidente del Consejo deMinistros, -Atuonio Map.ra y Montaner.

Re~lamento.-Artículo 1.° Quedan sujetos' a reconocimiento, intervención y'
autorización de la Dirección del fomento ele la Cría Caballar en España en la forma
en ~ue se determina en este Reglamento.itodas las, .paradás de sementales ~e caballos

'y garañones establecidas o que se establezcan por particulards eri el territorio nacio-
nal cuyo servicio fuese retribuído o que, sin serlo, se destinen habitualmente a ,la,
I!ubrición, de yeguas de distintos propietarios. - , ,

Artículo 2.° Todos los años cuantos .intenten 'establecer una parada o aumentar '
el servi,cio de sementales (caballoso garañones) antes del 15 de Octubre solicitarán
la opoatuna autorización del Gobernador civil de la 'pravincia respectiva.

. Esta autonidad, a medida que reciba las solicitudes, las enviará al Delegado de ,
Cría Caballar de la provincia. En la solicitud figurará el número de caballos o gara-
ñones de que consta la Parada, con las reseñas detalladas.de los mismos.
, Artículo 3.° En éáda provincia se crea una Junta de Inspección y Reconocí-
miento, compuesta del Delegado del Censo de tría Caballar, como presidente¡ un
ga,na?er? nornb:a?o por.Asociación ,general de Gatrad:ros' del Reino.y el Inspector :'
provincial de Higiene .pecuarla. ~, '

Tendrá por misión, además de efectuar el reconocimiento e inspección de las
Paradas particulares de sementales, las siguientes:

fl) Estudiar las razas caballares más 'adecuadas en la provincia, según los tipos
de sus yeguas y su conformación, Ó proponiendo otras que más convengan.

, b) Informar sobre la situación y duración de las paradas del Estado y número
de-sementales que deben 'integrarla. -- '

e) Recabar de las auforidades correspondientes, locales que reunan condiciones
higiénicas para el alojamiento de las citadas Paradas, del Estado, '
" En fin d~ Noviembre r~actarán una, Memoria, que remitirán' ~I Inspecto~ de la
zona, para que en. la junta regional de Diciembre se tengan en cuenta cuantos datos
aporten, y dicho Inspector lasremitirá unidas a la general, al Director general de la
Cría Caballar. .

Artículo 4.° Transcurrido el plazo señalado ea el art. 2.e y una vez (tI1e el De-
legado provincial de Cría Caballar tenga en su poder las solicitudes de. autorización-
de apertura de Paradas.iconvocará a la Junta provincial-de Inspección y reconocí;
miento de que trata el artículo anterior, al objeto de fijar las fechas, pueblos o cabe-
zas de partido eri donde habrán de efectuarse los "'reconocimientos. Los· pueblos o
cabezas de partido deberán señalarse en forma de que los sementales efectúen los re-" -
eorridos menore~ posibles. \ ,

Acordado por la Junta los días y puntos en que han de efectuarse los reeonoci-
mientos, con la debida antelación lo comunicará a los interesados, por' conducto de
la Alcaldía o Guardia civil. Asimismo se comunicará a la Asociación de Ganaderos
para su publicación en' el Boleiin. --

A medida que vayan efectuándose 'los citados /reéonccimientos, el Delegado d -,
Cría Caballar los elevará al Coronel Inspector de la Zóna pecuaria, para su apro-
bación. I /.

Los sementales que se adquieran por particularés después del 15 de Octubre
tendrán que ser reconocidos antes' de dedicarlos a reproductores, en la 'capital de la
provincia, por la Junta, a no ser que puedan aprovechar el que anualmente hace ésta.

Artículo 5.0 El reconocimiento de los sementales se efectuará en los sitios y fe-

I
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chas que .la 'Dirección ~aique, ,a .propuesta de la.]l:I,lJta y, siempre antes del 1.0' de
Diciembre, Será gratuito y se realizará por la junta ,)nd'icadá en 'el art. 3.°. de este
Reglamento, que ápreciará 'los caracteres étnicos, conformación y demás- 'circunstan-
cias que se é,xigen a los sementales eJ1 el mismo. En caso de unanimidad o mayoría
de vetos de ia junta, sus acuerdos serán firmes. En caso de empate, o 'Sea que cada
uno de los Vp<;:ale,ssostengan distinto criterio, se dará cuéntl! al Coronel Inspector de
Ia Zona, quien lo elevará a la Dirección general .para-sü resolución definitiva.

1 El Director general podrá, acordar que para efectuar estos recohocimientos acom-
pañe al Defegad0 Presidente un Veterinario 'militar, el que se unirá' a la junta con
voz y voto. 'El Inspector provincial de Higiene, p.ecuaria dictaminará p0F sj en todo lo
que se reñeta a las enfermedades comprendidas en 'el Reglamento de epizootias, , y

'adoptará 'las' medidas 'qUt; en éste se preven. El recocimiento se efectuará imprescin-
diblemente en la fecha señalada, dando. cuenta a la Dirección del número ycomposi-
!=iÓl'l de la junta a efectuarlo, al objeto ~,e que .ésta participe a las respectivas Autori-
dades las faltas de asistencia y exijan 'las responsabilidades a que hubiere rugar.'

En caso 'de ser rechazado un semental y al acto ,de reconocimiento no asista más
que' uno (Presidente o Vocales), el dueño puede elevarse en alzada aJ Director gene-
ral de Cría Caballar. ' \ , 1,

Artículo 6.°., Los dueños de sementales que no presenten; sus caballos: o gata-
ñones a la junta en eP sitio donde ésta'deba aduar; y no ~justifiqú¿n debidamente la
'imposibilidad de hacerlo, incurrirán ea-la multa de den pesetap, . que será impuesta
por el Gobernador civil de la provincia, a propuesta de la citada junta, sin que pue-
dan abrir las paradas si tal reconocimiento no se efectúa, para la cual deberán solici-
tarlo nuevamente-del Delegado provincial de Cría Caballar, y se 'reaHzará precisa-
mente en la ca pita! de la provincia e! día que 'se les seña~. \ .

Artículo-7.o No obstante.el espíritu del Real decreto de 6 de Octubre de 1919
,(D. 0:. 'núm. 225); por el que se reorganizan los servicios, de .Cría Caballar en Espa-
ña, yen eí .que se divide el territorio' de fa: Península para lá producción en ZONas
pecuarias, asignándose a cada una de éstas sus razas naturales, atendiendo a la impo-
sibilidad por el pronto de llevar a cabo radicalmente la reforma, 'y a fih de no lesio-

. nar intereses creados se admitirá en acto de reconocimiento todo semental ae cual-
quier procedencia ~ tipo con tal de que tenga el desarrollo y robustez proporcionado
a SI.! edady alzada, estar sano, no 'tener defectos gr.aves o eseneiales de conformación

.:, ni enfermedad o vicio transmisible o hereditario, según se específica seguidamente:
La edad-no será menor de cuatro años ni exeedera de catorce, bien entendido

que podrá prorrogarse la cubrición de aquellos caballos sementales que por sus con-
diciones merezcan conservarse en este servicio. En cuanto a la edad/mínima, se en-
tiende habiendo alcanzado su completo desarrollo.. ' '\

La alzada mínima sera, en general, la de siete cuartas y tres' dedos'(I,25 metros),
Esto no obstante, el Director de Cría Caballar podrá rebajarla para cíertas regiones
y provincias hasta la de siete cuartas (1,46 metras), relacionándola con 'la de las ma-
dres que en ellas se producan, no supeditando esta cualidad a las restantes condicio-
nes de resistencia, belleza y utilidad que pueden poseér ciertas razas, como la nava-
rra, galle~a, -blases, etc: --:' . , \

, Más .rigurosamente ~rocederá)a Comisión de reconocimiento al"desechar los \
.reproductorss con defectos graves, enfermedades, vicios transmisibles o hereditarios.
Serán motivo de descalificación 'los incluídqs eri la tabla siguiente:

Vérti2"o.-lnmovilidád.-Epilepsia.-Cataratas.-Amaumsis, Fluxión periódica,
Huélfago.-Hernias inguinales y crurales. - Escirros del cordón o de los .féstículos.-
Melanosis.-Exotesis de las articulaciones y los muy próximos a ellas.c--Hidrartrosis
voluminosas.-Lesiones de los cascos dependientes de la .mala naturaleza de la
substancia có\nea.- Hormiguillo. -:-C:arcinoma y palmití esos en segundo ~rado"-,-
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,Durina.~Muermo.-Asma.-Hetniplegia laríngea.- Tuberculosis.-Linfagitis ulce-
rosa.-Aetimonicosis.-Betriomicpsis.-Sarna.- Tiña y demás afecciones escamosas
de la piel.~Tiro patológico.-Repropio. ' "

Áttículo 8.° A lbs caballos que sean aprobados en el primer año de ejecución
de este Reglamento, se aplicará el criterio de tolerancia señalado en el art. 7.°, pero '
los que se adquieran 'en lo sucesivo para susfituir bajas, ampliar las paradas o abrir
nuevos establecimientos, serán de las razas señaladas- para la región respectiva .

• Artículo 9.° Efectuado el reconocimiento se participará su resultad? a los due-
'ñes de las paradas, acompañándoles encaso de aprobación el correspondiente diplo·'
ma, Y del propio modo se les comunicará la descalificación del semental ~on la orden
de retirar inmediatamente de la parada el animal desechado. En .caso de desobedien-
cia ..de este/precepto incurrirá el dueño de la parada ~n la multa, de 500 pesetas y el
pago de una indemnización de 50 pesetas por cada yezua- cubierta, por el animal
rechazado, la cual corresponderá al dueño de ·Ia yegua .cubierta, Estás responsabilí-é
dades serán impuestas por el Gobernador a propuesta de la [unta, Podrá acordarse."
a eroput:sta dé-dicha Junta, el cierre de la parada, y todo ello, sin perjuicio de la
sanción penalen que hubiesen incurrido por desacato a las leyes, sobre todo en caso
de contagio a las yeguas'. El cierre' de la parada se ordenará por el Director general
de Agricultura, cuando se trate de sementales que padezcan enfermedades transmisi-
bIes, y por "el Director general de Cría Caballar en los demás casos.

Artículo 10. Del resultado de todos los actos de reconocimiento, los delegados
de Críá Caballar darán inmediata cuenta al Coronel Inspector de la Zona pecuaria, el
cual extenderá los diplomas de los sementales.aprobados, remitiéndolos para su con-
formidad y firma al General Director, quie¡t los devolverá para su entrega a los pil-
radistas antes de la fecha de apertura de las paradas. '

• El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, por su parte, .dará cuenta \
de la práctica de este servicio al. Director general de Agricultura, exponiendo el resul- '
tadó sanitario y reconocimientos verificados, y asimismo dará cuenta de él a la Junta
provincial de Ganaderos. "

. Artículo 11. Los Delegados de Cría Caballar' abrirán registros en que consten las
paradas particulares debidamente autorizadas para efectuar I~ cubrición, nombre de
su dueño y relación con reseña detallada de los sementales aprobados. 1

Antes de la época de apertura de las paradas, darán conocimiento de esto casos'
a la Asociación general o Junta provincial de Ganaderos y enviarán otra relación du-
plícada al Coronel Inspeetor de la zona.

El Coronel Inspector elevará a la Dirección de Cría Caballar dos ejemplares. Di-
cha Dirección' pasará uno a la Dirección de la Guardia civil.rpara que en las fuerzas
de este Instituto se tenga noticia oficial de las paradas autorizadas y de los reproduc-:
tores debidamente reseñados de que consta, al objeto de que pueda proceder a la
persecución de los infractores de. este Reglamento. '

Artículo 12. Todo paradista, durante el funcionamiento de su industria, expon-"
drá en sitio bien visible del loca! de la parada, los diplomas anuales en que se acre-
dite la aprobación de los caballos.padres, juntamente, con la reseña de los mismos y
los art~culos de este Reglamento y disposiciones complementarias que por la Direc-,
ción de Cría Caballar se dicten y que por ésta se estime conveniente lleguen a cono-
cimiento del público. ' '

En la fachada del local donde se halle establecida una parida se expondrá así-
\mismo una plancha o cartel con la signiente inscripción: e Parada particular aprobada».

Artículo 13. Donde se establezca una parada, si existe Inspector municipal de
Higiene y Sanidad pecuarias, éste reconocerá diariamente los sementales y las ye-
guas que se presenten para la cubrición (ya sean paradas del Estado, si en .el sitio r

donde están establecidas no hubiese Veterinario militar, ya en las particulares), exi-



31;'~

giendo 'j recopilando las guías de sanidad que deben acompañar a éstas. En las visi-
tas que efectúe la .Cornisión de Inspección serán examinadas dichas guías, para ave-
riguar si se ha llenado ese-requisito. El Inspector municipal pecuario vigilará, e inter-
vendrá el libro registro de que se trata, en el artículo 15. Caso de no existir en la lo-
calidad INspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, podrá la Comisión' en-
cargar los servicios que al mismo se encomienden a 'un veterinario del pueblo o de
alguna localidad inmediata, Asimismo, cuando en alguna localidad sea muy numero-
la producción caballar y la Cornisién crea que no puede estar bien atendido el'servi-
cio con un solo Inspector, podrá nombrar uno o más Veterinarios auxiliares. Los de-
rec.!,tos señalados por el reconocimiento lo percibirán estos auxiliares, pero cumpli-
rán las mismas obligaciones que los Inspectores municipales de Higiene pecuaria.

El día primero de cada mes, durante la época de la cubrición, ádeinás de hacerlo
, en aquellos casos que se considere urgente, el Inspector municipal dará por' escrito
'cuenta al Delegado provincial de Cría Caballar de la marcha de la cubrición, estado
de-los sementales y demás incidencias. Del propio modo dará cuenta al Inspector

• provincial pecuario décuanto haga relación alaspecto sanitario.
Artículo 14, Corno remuneración por los servicios que e~e Reglamento impo-

~ ne a los Inspectores municipales de Higiene pecuaria, percibirán éstos.de los dueños
, .de las yeguas que concurran tres pesetas por cada una que se cubra por temporada

en la -parada sometida a su vigilancia. -
Caso de incumplimiento por los Inspectores municipales de las obligaciones que

a los mismos se señala, el Inspector> provincial de Higiene y Sanidad pecuarias in-
coatá el oportuno expediente, que por conducto del Gobernador civil de la provincia
remitirá a la Dirección general de Agricultura para su resolución e imppsición del,

- castigo que proceda; al mismo tiempo el Delegado provincial de Cría Caballar dar.á
por su párfe cuenta al Director de Cría Caballar para que llegue, a eonoeimiento, de
la Junta Superior de fomento. Dichoincurnplímlento, ejecutado por los Veterinarios
auxiliares, dará lugar a que la Comisión decrete su destitución, dando cuenta simul-
táneamente al Director de Cría Caballar y Gobernador civil, por si la faIta cometida
'implicara la formación de expediente. ' , ' . .-

Artículo 15. Toda yegua cubierta en parada particular será marcadadesde el
cprirner salto a fuego en el casco de la mano derecha por el Inspector municipal de
Higiene pecuaria, con marca cuyo modelo se dará, a fin de evitar el peligro que su-
pone que se presente en el,mismo celo a la cubrición por sementales del Estado.

- Del propio modo las paradas del Estado marcarán en el casco de la mano iz-
quierda las yeg.uas para llenar igualfinalidad, \ ' r

Artículo 16. En cada parada particular se llevará un libro registro, en el que
cada semental tendrá un estado abierto, encabezado con su nombre y reseña, cyen la
que se expresarán los nombres, capas, razas, edad, hierro y término municipal de
que procedan las yeguas que Vaya cubriendo, y nombre, apellidos y residencia de
sus dueños. " ,

El modelo de este libro registro será facilitado por la Dirección de Cría Caballar.
El referido libro registre será constantemente intervenida por el Inspector muni-

cipal pecuario o del Veterinario que haga sus veces, y del propio modo será exami-
nado por la Comisión de Inspección y reconocimiento en sus visitas.

, Artículo 17. El precio de la cubrición, bien por salto o por número de éstos que
el propietario de/ la yegua ajuste, es libre, y los dueños de las paradas' pueden asig-
nar, sin limitación alguna, la remuneración a su industria.

La Dirección de' Cría Caballar, a propuesta de la J unta Superior y previo informe
de las Juntas provinciales de' Inspección y reconocimienio, podrá fijar fas fechas de
apertura de las paradas en determinadas comarcas o provincias, conforme a las con-
diciones de'! medio y conveniencias de la producción caballar en cada una,

"'-.
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Artículo 18. LGS propietarios podrá~' disponer libremente.de la' venta de los s~-

mentales aprobados, con la única obligación de participarlo 8'1Jefe provincial para s~
beja.éri el R,egistro, indicando el nuevo propietario del semental.«

Igualmente al expresado objeto darán cuenta al.. indicado Jefe de los casos -de
, muerte del caballo o de ser éste retirado del servicio de reproducción. Se-deberá ~n

todo cáso tener en cuenta la_obligación determinada ep el artículo siguiente.
'Artículo 19. Toda, parada en la que existan g-arañones constará, además, por lo ~

menos-de un cagallo semental aprobado, sin cuya indispensable condición no podrá
funcional' y será cerrada al público. Cuando se trate de una regióndonde la prcduc-
..ción de ganado, mular sea de.consideración, la Dirección de Cría Caballar, a pro-
puestade la Junta Superior, podrá acordar la supresión del caballo semental de la
parada. - - , .

El reccnocimiento de los .burros tendrá lugar en la misma forma prevista ep .:IQl)
arts. 5.°, 6:°,y 7.°, desaprobando aquellos que ofrezcan enfermedades o vicios trans- / r

misibles.
Asimismo será motivo' ge eliminación el que los re-productores carezcan de la

talla mínima de 1,45 metros. , - I • I

Artículo '20. Todos los años durante la época de cubrición serán inspeccionadas
eh ,su punto' de residencia, por' la Junta determinada en él art. 3.°, las paradas de
sementales que estén funcionando en la provincia respectiva. ' No 'será, "sin embargo,

. \ precisa la asistencia a la visita del represenfanté de, la Asociación o Junta de Ganade-.
ros, pero siempre será citado, pudiendo efectuar aquélla la .Cornisión, sin asistencia
de éste: En lasvisitas que la Comisión efectúe asistir~r para auxiliar e informar a la
misma el Inspecior Municipal del término en que la parada radique, o elYeteriIfar)o
que le sustituya. ' ,

Durante el mes <defebrero de cada 'añp la Corriisión inspectora hará el proyecto
de viaje para inspeceionar las paradas, el cual será elevado por el Delegado de la
provincia al Coronel inspector de la Zona pecuariá, .quíencon su informe 'lo remitirá
a la Dirección general de Cría Caballar, para' su aprobación. '

El citado proyecto irá acompañado del presupuesto cerrespondiente de gastos,
indemnizaciones, etc., y de un' croquis del itinerario a.seguir con sus fechas fijas y -
bien determinadas,' _ -, ,

.Por su parte el lnspectoi; provincial de 'Higiene pecuaria, con los mismos datos
solicitará dé la Dirección de Agricultura, por conducto- del Gobernador, la oportuna
autorización para efectuar la inspección. ' '.... ~

Artículo 21. U na vez aprobados los itinerarios, se practicara la inspección con
arreglo a ellos, dandó cuenta de cualquier alteración que impongan las circunstancias.
Si durante la revista de inspección los delegados fueran objeto de desconsideración o
desacato por parte de los propletarios, solicitará el. apoyo de las autoridades locales,
y si no lo obtuvieran -a completa satisfacción darán cuenta inmedia:ta y detallada de lo -
ocurrido al' Coronel Jefe de la-Zona, suspendiendo la visita de aquel punto y conti-
nuando el recorrido señalado. ~. ,

Los Coroneles j~fes 'de Zona, mientras dure el servicio de .inspección que viene'
detallándose, 'estarán en comunicación directa con los Jefes Provinciales, a los efectos
del párrafo anterior, para .poder trasladarse al punto donde surjan dificultades o sea
necesaria su autoridad para el buen desarrollo del servicio, solventando las dudas e
infracciones can arreglo a los datos 'remitidos por el Delegado y los que adquiera
personalmente. \l .'

Si la importancia del asunto lo demandare, lo someterá al Director general, para
que Por la Superioridad se aplique la sanción a que hubiere luzar, ,

Articulo 22. En las visitas de las paradas, la Comisión exarmnará el estado de
los caballos sementales, las condiciones higiénicas del local donde se halle la parada

l _
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~albergada, el Iuncionamiente de la misma y la m~nera de ser llevado al libro registro,
la actuacíén.del Inspector municipal pecuario y cuanto haga relación al buen' servicie
de aquélla, procediendo .€m el acto 'il corregir las infracciones o faltas en aquellos ex-
tremos para que tengan atribuciones, y a proponer, en otro caso, las sanciones que
estimen óportunas a la Autoridad corresponcffente., ' ,

I Artículo 23. Termihaaa la inspección, la Comisión inspectora redactará una de-
tallada Memada, en la que se hará constar el resultado de la misma, íuncionamiento
de las paradas visitadas, las deficiencias observadas, modo de .subsanarlas y cuantas
observaciones le sugiera su celo. en la práctica de los.Importantes servicios que se le
confían. Se hará, además, en di~ha Memoria, un estudie> de .la ganadería 'caballar en
las comarcas visitadas, determinando las razas existentes y aptitudes de las mismas,
sistema de reproducción y recría en práctica y su juicio sobre los mismos, número y

, . condiciones delos 'potros, estudio del suelo y clima' en relación- con la ganadería ':f
, .cuantos extremos consideren pertinentes para la mejora de 1.a producción' equina dé

la provincia.
Dicha :Memoria será elevada al Coronel Inspector de la Zona pecuaria, para co-

nocimiento y acuerdo de la Junta regional, y el Coronel Inspector dará del propio
modo cuenta: de dicha Memoria y de. los .iníofines o resolución de la Junta regional a
la Dirección de Cría Caballar, que, a su vez, dará.cuenta a la Asociación de Ganade-
ros. {Junta Superior del fomento de Cría Caballar. Si entre los miembros de .la Ca.
'misión hubiese discrepancia, se podrá formular VOfO p-articular suscrito por el que lo
presente." .

Artículo 24. Terminada que sea la época de cubrición, los dueños .de las casas
de monta .darán cuenta al Delegada provincial del número de yeguas beneficiadas
con sus sementales y, a ser posible, ~l de los productos o resultados de I~ monta del
año anterior, preguntando al efecto a los dueñoso conductores de 'las yeguas,

Del propio modo el Inspector municipal, al/terminar la temporada, remitirá al
mismo Delegado un-resumen en el que consten las yeguas cubiertas y productos, lo-
grados en el año anterior, acompañando además reseña de éstos. ' ,
- Artículo '25, Tantolos Jefes provinciales como los de' las zonas conservarán en

'105 archivos de sus oficinas antecedentes de cuantas relaciones y datos, oficios y co-
municaciones, informes, noticias y proyectos pasen por la suya respectiva, bien cata-

j' legados y especificados por años y asuntos, a filil de que en las sustituciones del per-
sonal continúe firme la orientación impresa sin solución de continuidad ..

Artículo .26. Para favorecer la emulación y competencia, base del' florecimiento
de toda industria, y despetar el interés de los propietarios en la adquisición de bue-
nos sementales; en todos los concursos de ganado caballar comarcales; provinciales o
regionales, que. se organicen o celebren por la Asociación general de Ganaderos o

. entidades locales, con subvención y apoyo del Ministerio de la.Guerra en las zonas
donde existan paradas particulares, figurarán al menos una Sección destinada a los
caballos de paradas particulares. .'

Artículo 27. Para la calificación de los sementales de las paradas particulares
en lo~ concursos se tendrán-en cuenta, los considerandos siguientes:

Catacteres étnicos, selección, condiciones dé transmisibilidad, pruebas realizadas
en certámenes, carreras o concursos públicos, número de yeguas cubiertas y crías

\' Iobtenidas, .
Deberán, par tanto, presentarse al concurso certificaciones e informes del Dele-

:a90 de Cría Caballar de la provincia y del Inspector de Higiene pecuaria de la loca-
lidad, justificativos de los tres últimos extremos.' .

Además de los premios en metálico, podrán ser otorgadas menciones honoríficas
a los caballos que se consideren dignos de recompensa. A todos les será entregado el
correspondiente diploma con eltítulo de' Semental recomendable •.

• t
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Artículo 28. .Para tener opción a estos premios es condición indispensable que
el semental concursante pertenezca a la ¡;a~a que corresponda 'a su Zona pecuaria,

<Los premios 'se adjudicarán ~n público concurso entre los semeritales aprobados
de cada provincia que voluntariamente- a él acudan y que hubieran padreado una
temporada por lo meno's. .' , ~ _

Constitt:li~án o-formarán ~a:!e del Jurf.ldo c~~ificador de e~ta, Sección, eSgeeial los
vocales que integran la Comisión de Irispección o Reconocimiento de las paradas
particulares de la provincia respectiva. , "

EJ propietario del semental premiado se obliga a dedicarlo a lit 'monta durante
dos años consecutivos, por lo menos, bien 'en su parada o en' la de otró de la pro-
vincia si cerrase la luya." , _ - .,

Del importe del premio' se entregará el 50 por 100 en el acto del concurso, y el
.resto transcurrido elrplazo señalado en 'el "párraf~ 'anterior y cumplida la condición
en el mismo fiiada, a virtud de- informe y~propuesta de la.Comisión de Inspección de
la provincia. ,lo": t, , ,- ,

Lo mismo én los cases de venta que e}1 los de .muerte, el propietario dará 'cuenta
inmediata al Jefe provincial Delegado-de Cría Caballan.. '" . ~

Artículo 29. -En 'los concursos nacionales organizados por la Asociación general
de danáderos figurará una o varias Secciones 'especiales, destinadas también á caba-,
1I0Ssementales de paradas particulares, ~, '" _' - _

, Para su calificación se tendrán en cuenta los consideraridos señala!cos en el ar-
, tículo 27,' y además la concurrencia o/ premios obtenidos en los concursos locales:

Eljuratío calificador de' estas Secciones especiálessera formado por ..vocales de la
junta Superior de l/l,<ría Caballar. Ademásde jos premios y menciones podrá otor-
garse, si se presentara semental de excepcional , mérito, el título de campeón de
semental de parada particular. ~

A los caballos premiados en, el~Concurso nacional les será aplicable lo establecido
en el artículo anterior. ' ' ~ ,

Caso de/venta de los caballos premiados en el 'Concurso' nacional, el estado' ten-
drá preferente. derecho para su adquisición> , . ,

Artículo 30. ' Cuando el desarrollo de las paradas ,partic¡¡Jare~ lo aconseje.podrá
la Dirección de Cría Caballar organizar, de acuerdo on la Asociación general; con-
'cursos especiales de sementales de' paradas particulares. , '

Artículo 31. \ A fin de procurar la, mayor protección posible para la indhstria:
paradiasta y facilitar a lo~ dueños de paradas la compra de. sementales de calidad y
condiciones adecuadas, .la Dirección general Be Cría Caballar adquirirá anualmente
determinado número de sementales, A éstos se unirán.los productos machos sobran-
tes de las yeguadas-del/Estado, uní, vez seleccionados los' que deben destinarse a los
Depósitos-de sementales, siempre que reunan las debidas condiciones y no tengan
defecto,' e,nferme'dad o vicio de, Ion consignados en el art. 7.°. Unos y otros' serán
cedidos a'flos paradistas con sujeción a las condiciones que' se. establecen en los ar-
tículos siguientes: , '

• Artículo 32. El dueño de parada particular' que desee le! concesión de un
semental disponible de Cría Caballar para este objeto, deberá solicitarlo, por escrito
del Director general, en instancia que entregará al Delegado provincial de Cría Caba-
llar antes del l. o de Marzo- de 'cada año. En la instancia se ofrecerá el' nombre de dos
propiétanios de. la comarca que, caso de hacerse la' concesión del semental, estén dIS-
puestos a ser fiadores del cumplimiento del contrato en cuanto al pagel del importe
de aquél. "

L.a Cornisrón de Inspección y Reconocimiento; en visita de inspección, practicará
las oportunas averiguaciones sobre la seriedad industrial del solicitante y gnranua, y
solvencía de los ñadores, y redactará el oportuno informe :r1 cada caso, no sólo de

'(
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- ,tos extremos expuestos, si, é¡ye 1aÍ11biér:t,acerc~ de" lá· conveniencia 'que para la' pre-
ducción caballar de la '~om~rca represente la concesión del semental, rFa y condi-
-ciones que debe tener éste, etc. ,

, Reunidas las solicitudes de las paradas dé la- previñcia, 'las pasará a informe de la '
" ,junta provincial de Ganadéros, y~ evacuado éste, la Comisión inspectora jas remitirá

... ceri sus informes y. antecedentes., clasificados por orden de \ preferencia, al [efe-de 'la
¡. ~ zona, quien la elevará de) propio modo a la Dirección 'de Cría Caballar, ___

Artículo 33. .Recibidas en ésta las solicitudes de concesión con sus informes y
los antecedentes, de todas las zonas; teniendo en cuenta IGS sementales 'comprados y
los sebrantes de 'l!!s )\eguadas del Estado, se procederá por dicha> ~entro,: previo in·

, Iorme de la junta Superior de Cría Caballar, 11 la concesién provisional, tenientlo pa-
ra, ello en cuenta la situación /y conveniencia .de la producción caballar en las diteren-
tes provincias y comarcas, las razas y aptitud de Ios: sementales disponibles y el or-
den de .preferencia eñ cada prf>vincia consignando' por la -respectíva Comisión, sin,
que contra la resolución pueda entablarse 'reclamación alguna por parté de los peti-
cíonaríos, ;' , . ,i • e • " 1,'"

Enel acuerdo de la Dirección seconsígnara el v-alor' o tipo.de <;.esiónde cada uno
de los sementales, quesera calculado, en losprocedentes de las yeguadas del Estado
mediante la oportuna tasación, que se efectuará teniendo en cuenta el servicio protec-
t~r que ha demaliiárse.Losse!.llentalesadqu.iridos podrán ser cedidos por, el precio
de coste, el que 'puede ser rebajado en un' 25 por 100.

Tendrán preferencia para la concesiójr-de serqentales. las' parádas establecidas o
/' que' se establezcan por las juntas provinciales y Juntas locales.de Ganaderos,' y, así-

-mismo, las paradas particulares pertenecíentesa individuos y clases de tropa retira-
, do que hayan prestado servicios de paradistas del Estado.' ' " '

Artículo 34. 'El pa~ del. importe del semental se efectuará en' tres plazos igua-
les: el primero, al realizarse I~ concesión, y los otros, en' 1.0 de Octubre de "cada uno
de los años siguientes. ", '," '

El.concesienario se obliga, por el, hecho de aceptar la cesión', a destina): el semental
a la reproducción en la parada para que se hubiera rolícitado, durante cinco tempo-
radas sucesivas, obligándoles enveste tiempo a no enajenarlo. El incumplimiento de
estas co~rl-iciones motivará, el comiso 'del caballo, del que se incautará la Dirección
general, sin derecho el' interesado a reclamación ni indemnización alguna.

, La falta de pago de alguno de 'los plazos últimos dará lugar a la acción censi-
guiente 'Contra los fiadores, caso de que la Dirección no acordase incautarse del caba-
110 en la forma prevista eh el párraf? a~Herior. ' '\. I ,1

El concesionarro podrá.pagar en el' momento de .Ia concesión el importe total,
disfrutando en este caso de una bonificacjón extraordinaria del 1'0 por 100 de aquél.

Artículo 35. Acordada.la concesión provisional de que tráia él artículo 33" se
comunicará por conducto del Delegado provincial a1 'interesado, al, 'objeto de que
haga constar- su aceptación, firmando el oportuno compromiso, al que se unirá ,el de

'las personas que garanticen -el pago. "
La entrega del semental se efectuará en el sitio 'que en cada caso se determine,

'previo el pago del primer plazo de su .importe,
Caso de no aceptar el interesado/fa concesión, el delegadoprovincial dará cuenta

con.urgencia a la Dirección ¡feneral para su adjudicación a otro solicitante.
Ni el interesado ni los firmantes-quedarán 'exentos de la obligación .de abonar el

importe total, aunque ei caballo muera o quedara inutilizado. El pago del seguro del
semental será de cuenta y riesgo del paradista. '

.Artículo 36. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a, lo precep-
tuado en este Reglamento, ) I

Madrid, 10 de Octubre de J 921.-:-A.probado por S. M ....!.A. Mp.Ufa.,

..
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. Ministericnile Instrucción pública.-PETICION, DESESTlMAD~.-Orden de 21 \
de Septiembre de 1921 (Gaceta del 7 de Octubre).-Vis!a la .instancia elevada por
p.-Alva-ro Arciniega y Rúiz de Oouna, que ha sido eliminado de la lista de -oposíto-
res a las ctlledr¡¡s d~ Histología normal, Patología general y Anatomía p!'tológica,
vacantes en las cinco Escuelas de Veterinaria, a consecuencia de no haber presenta-
do en tiempo oportuno el correspondiente certificado.de Penales; -

Teniendo _ewcu~nta quesolicító su admisión invócan&) ~u'~ no le era inecesar¡o
. tal requisito por su calidad de milit¡y-, y corno quiera que esto no lo demostró en su,
primera 'instancia y ha-dejado transcurrlr'los plazos señalados e,n los artículos 14 y
15 -del' Reglamento de S 'de Abril de 19'10, sin hacer la debida reclamación Y"ade-
más, la certificación que a-compaña a su. última instancia' está ex¡aedida por el' coman-
dame mayor del RegimientoAe Cazadores de Alcáhtara enA deEnero 'de 1921, y di-: e-
chos plazos corresponden dlfl 16 al 26 de ,MaYQ último. '

Esta Subsecretaría ha tenido a bien desestimar lá petición fprmúlada por D. Alva- 1..

ro Arciniega y Ruíz de Gouna, entendiendo que' está bi~n eliminado de 1a3 referidas.
oposiciones.e-E] ?uo~ecretario, Z€lb'qla. 1, ,', ',., •

REOR,GANIZACIÓNDEL CONSEJO'DE 'INSTR,UCCIóNPÚBLlCA.- R. D. de 1-4de Octu- _
bre, de "1921 {Gaceta del 15).-=-Mqd'1fica la, estructura de' este Consejo: 'creando cua- "
tro secciones, una de ellas, la cuarta, titulada «Facultades y Veterinaria», para formar
parte de la cual.dispone el art. ,/:',0 que será consejero de. Real. nombramiento .un
catedrático de Veterinaria, que debe contar 'en.activo, corno los, demás. consejeros,
diez años de servicios como numerario Y'residir en Madrjd. El nombramiento de los
<\:-0nsejerosse 'hará cada cuatro años. ' 1,

." NGM.BR,AMIENTOSDE CONSEJEROS.-R. D. de 14 de Octubre de 1921 (Gaceta
del i 5).-Pulillica¡los nombres de los consejeros agraciados que, por lo que respecta, -
a la sección cuarta, única que a nosotros nQs 'interesa, sqn 'los-siguientes: "

Don Adolfo Bonilla'Sán'Martin. catedrático de la Facultad de Filosoña y Letras
de la Universidad Central; fil. Blas Cabrera. ,)! Felipe. Catedrático eje la facultad de
Cienciasj-D. Rafael Altamira y Crevea, catedrático di la Facultad de Derecho, don
Ramón jiménez y García, catedrático de la Facultad de Medjcina; D. [osé Ródríguez'
Carracídor-cateoraticc de la'Facultad de Parma¿ia; D. Juan M. Díaz Villar; profesor' .

. de la Escuela, de Veterinaria: D. José Gascón y Maríh, .exdirector- de Primera Ense-
ñanza, y D. Ignacio Bolívar yde Urrutia, de la ~al'Academia,d{l Ciencias Exactas, ,
Físicas y Naturales, l' " •, '}. •• ~ \. " '

Ministerio de la Guerra.-OR,O.EN DE SAN HE'R,MENEÓILD9.-=R. O. de 15 de,
Octubre' de 1921 (D. O. núm., 232).- Concede la criiz -de San: tIermenegildo al. "
veterinario mayor- P. Aniceto García Neira con la antigüedad de) 9 de Julio de 192q ..

B.~JAs!-Relaciól1 de 17 'de Octubre de 1921 (D. O. núm. 232):-Da cuenta,
entre otros, del fallecimiento en, Melilla del veterinario primero D. Ricardo' Muñóz
Sebastián, que prestaba sus servícios en el 6.0 Regimiento. de Artillería pesada, Ialle-.
cimiento que ocurrió el f5 de .Septiembre último.

/

I

"

'Los titulares
, Noticias del Patronato.-EN'f'ADAs.-Cúmunicación, del góbernador de Alican-
te, recibida el-B del corriente, con da que remite para inf~rme el expediente instruído
por el Ayuntamiento de, aqúella 'capital para la 'provisión de las titulares veterina rias .

...:...Otradel alcalde de Rubí (Barcelona), recibida ellO del 'corriente, en la que
pide .se le diga si D. Ramón Vilaré y Galcerán perten ~ce o no al Cuerpo/de veteri-
narios titulares, ,
, -Otra del gobernador de Santander, 'r¡.!cibida err' la misma fecha, con la qué

. remite el recurso interpuesto por D~'Juan'~ánchez-Caro contra el nembramíentc.de

I
I.,
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veterinario titular hecho a favor. de otro veterinario por el Ayuntamiento de Rivamon-

• r ,tán del Monte.: . l. 1

,--.JOtra deldelegado de Haciend~ de la provincia de. Madrid, recibida 'en la mis-
ma fecha, en la que traslada jma R.. O. de IaDirecerón general del Tesoro Público
desestimañdo la instancia en que esta Junta pidió .que se modificara y aclarase la Real
orden de 22 de' Octubre de 1920 sobre pago a los funcionarios títulares.

-Otra de D. Pedro Díaz, veterinario de Velo (Soria), recibida en la misma
, fecha, en la que participa que no"desempeña la plaza de veter,inar·io titular de Con-
,. quezuela y que no ha renunciado, por el hecho de "tenes contrato de .servicios veteri-
.narios con dicho pueblo, a los derechos que puedan corresponderle en su día en el
desempeño d(;1 cargo ciiado.. ' -' , .

=-Otra del alcalde de.Mollerusa (Lérida), recibida el 13 del corriente, con la' que
remite copia del acta de la sesión en que fué nombrado" veterinario titular D. José
Huguet. .

, - -Otra del gobernador de Vallado)id, recibida enla misma fecha, en la que par-
ticipa que D. Valeriana Váñez es el único concursante a la titular veterinaria de Tor-
dehumos, -. I , . _

~Olfa.dt! D. Antonio' Román y D. Plácido- Fernandez, veterinarios de 'Sevilla,
recibida en la misma fecha, en-la que participañ quejas -contra elAyuntamíento de
aquella capital. por) haber nornbado veterinarios titl;llare~ interjnos l!- I? Enrique Mas-
coso y a D. Fernando Chacón, .' ~ ; r ,-

- Otra del alcalde de El Viso (Córdoba), recibida el 14 del corriente, .en 1a que
, participa el nombramiento de D. Eduardo [iménez, par.a la' plaza ~e veterinario titular
de dicho MunicipiG., ' '. "

-Otra del alcalde de Puebla de Albortóri (Zaragoza), recibida el 17 del corriente,
•en la que par:ticipa que ha presentado !la dimisión de los' cargos de inspector de car-
'nes 'l de Higiene y Sanidad- pecuarias el vaterinario D. Francisco Morera Figuerola.

SALIDAS.- Tres comunicaciones de 11 del corriente, remitiendo certificados' de
pertenecer al Cuerpo de veterinarios titulares D. Ramón Vilaró, al alcalde de Rubí

. (Barcelona): los aspirantes a la 'titular veterinaría de Ansó, al alcalde' de dicho pue-
.blo, y D. Carlos Plasencia y Q. Salvador Enguix, al alcalde de 'Atcira'otras dos ca-
municaciones de la misma-fecha, diciendo_que no pertenecen al Cuerpo D~ Ramón'
Hemández, al _alcalde de Villasbuenas de Gata, y D. Loreto López, al alcalde de
Eufemia. ,.' _'

-Otra de la misma fecha' al alcalde.de Ariño, reclamándole ~ntecedentes sobre el
nombramiento de veterinario' titular 'de- dicha localidad. ¡. ~ ._.

\ - Otra de la r.?isma fecha al alcalde de -Buñol, pidiéndole una copia del acta ~e
la sesión en que se nombró veterinario, titular de dicho Ayutamiento. _

- Otra de la misma fecha al alcalde. de Don Benito, en la, .que se pide que se
anuncie de' nuévo la' vacante de veterinario titular. . ,
, =-Otra de ¡¡i misma fecha al alcalde de Boceguillas, aprobando el nombramiento
de veterinario titular de dicho municipio hecho a tavor de don, Francisco, Villaseca .

• -Otra de la misma fecha al gobernador deSoria, "remitiéndol<t varios documen-
tos que don Pedro Díaz, veterinario de Velo, envía para justificar su contrato de ser-
vicios profesionales/con el pueblo de Conquezuela. . -" ,

-Otra de la misma fec}ta al gober.nador de Valladolid, interesándole que obli-
gue aJ alcalde de 'Quintanilla de Trigueros 'a anunciar la vacante de veterinario titular
y que dicte las medidas conducentes para reprimir el intrssismo en dicho pueblo.

-:-Otra de la misma .fecha a don Sebastián Mari, veterinario de San Jorge, en l~
que se traslada un oficio del gobernador de Castellón, sobre la reclamación formula-
da por dicho señor veterinario. . . " .
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Gacetillas,
POR NUESTROSHEROEs.-Pa:ra la suscripción que hemos.abierto entretoda la cla ..

se con el propósito de costear una lápida que conmemore en la Escuela de Véterina.
ria de Maddd el comportamiento heroico de algunos veterinarios militares en Meli-
lla, hemos recibibo las siguie ntes cantidades:

Pésétas

Suma anterior. . . . . . . . . . . lQ'
Don Eduardo 'Carmona, veterinario militar, Oviedo ...•.. "...... 5
Don. Antonio Rddrigo, veterinario CiVIl,Fuente el Saz (Madrid).' . . . 5,
Don Míg 1:\eI Montero, veterinario militar, Madrid............... 5

_Don Santos Arán, Inspector pecuario,' Madrid ..........• '. . . . . . 5
Don Diego ~arin, pecuario provincial, Ciudad Real. . . . ... . . . . . . . 5
Don Germán Gómez, veterinario civil, Alburquerque (Badajoz) ... " 5'
Don Carlos Jurado, veterinarto civil, Socuéllamos ' (CIUdad Real) .. '. " 5
Don Alvaro Arciniega, veterinariornilüar, Meli,llª ,', : . . . . " 5
Don Ernesto García, veterm,rio militar, Madrid ; '. . . . . 5 f
Don Juan Rof, -pecuarío provincial, Coruña ' ' : .. " \ 5
Don Audelmo G, Villa, estudiante de la Escuela de León ' 3
Don Enrique Moscoso,' veterinario civil, Sevilla. ~ .....• .. :- 2
Don Manuel Sádava, veterinario civil, ~nd6sjlJa (Navarra) ...•....
DO{l Estanislaó Sádava, estudiante de la Escuela ae Zaragoza, '. . . . . 1 -;
Don Francisco Sanchez, veterinario civil, Torredalcampo (Jaén). . . . : 5'

,Don Mariano Bacho, vetetinário civil, Alaejos (Valladolid). ~.. ~. . 5
Don Casimiro López, veterinario civil, Grado (Oviedo)i ;' .. e 5
Don Miguel Arroyo, veferiñarío nnlrtar, Córdoba .. '. ; .'. . • . . • . . • 5
Don Mariano Zarazá, veterinario militar, Córdoba............. ,5
Don G. Aparicio, veterinario militar, Córdoba '.... - 5
Don, Carlos RUIZ, veterinario militar, Córdoba................. 5

----.:_. '

, Suma y sigue .'. . ...• " . . 109,
La cantidad mínima para esta suscripción es de una peseta y de cinco pesetas la (

cuota máxima. Rogamos a-'los que piensen contribuir a ella lo hagan lo antes posible.
LA LAURÉADA.-PO~ fin, se ha abierto el juicio conrradicterio para conceder la

laureada de San Fernando a nuestro heroicQ compañero don Tomás Lopez. basando- .
se er. que, entre otros muchos 'actos igualmente meritorios, se ofreció varias veces
voluntario para hacer !a aguada en Monte Arruir, lo. que realizó con éxito.

En 'cambio, nada se ha hecho aun que sepamos para' premiar el heroismo del
Sr. Ortíz de Lanuázun, cúya conducta es también muy merecedora de la más alta
recompensa, y confiamos cm que todavía se remediará' el-olvido. '

Avrso.c--Seprevíene a todos 'los compañeros que no se dejen engañar si alguien
les solicrta para Ir a lembleque (Toledo), donde no existe vacante alguna, y antes,
por' el contrano, hay dos veterinarios muy unidos, uno de los cuales lleva allí 35
años, tratándose .de hacer con ellos una de tantas polacadas porque no se prestan a
trabajar de balde o poco menos. .

GENEROSOOFR.ECIMI-ENTo.-EIConsejo Directivo de • La' j:strella Roja Española"
Corporacron oficraí dedicada a la asisteneia a los animales en los campos de bata.Jla
y particularmente a la protección del caballo, se ha dirigido al Gobierno. en cumpli-
miento de lo dispuesto en sus Estatutos y Reglamento, ofrecien'do la entrega mensua;
gratuita fle cien frascos de productos especificas medicamentosos para el ganado del
!:jército de -,operaciones, de acreditada marca extranjera, y solicitando además instruc- .

"

,
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~'.ciones- para organizar y enviar. a Marruecos, si fuera preciso, dos secciones móviles,
.-que, a lás órdenes de los veterinarios militares, cuidasen de la asistencia de los équi-

, dós y sacrificio de los incurables. =¡ , .

Interesa asimismo dicha Corporación, el irtmediato establecimiento en campaña
de.puestos de socorro, enfermerías y hospitales hípicos, ya que de otro modo, •ni

I tiene misión alguna definida en la guerra elCuerpc de Veterinaria 'Mititar, ni les ser-
. Vicios voluntarios' de «La Estrella Roja» pueden ser de ninguna utilidad; perjudicán-

dose con ello seriamente el erario público y nada haciendo en cambio por los sufri-
dos y nobles caballos que también luchan y mueren por la patria.

! Er REOLA.MENTO\'DE ~ARADAs.-::;Con objeto de darj!negro en I,ln'sólo número el
Reglamento de paradas particulares, el número presente de LA SEMANAVETJi:R.INARIA
consta de 16 páginas en vez ocho, con lo- CUI;lI cumplimos" una vez más, nuestra pro-
mesa de dar números de doble cantidad de páginas,' a pesar del aumento considera-

,t>lé en los gastos ~ue e,sto 'lOS s.up0!1e. I .. ,' ' .
, PU'BLICACIÓNUTIL.-Lo es sm disputa alguna '131 edición del- Reglamento de Mata-

deros hecha 'por el inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de la provincia de Gra-
nada, don/jasé M.a Beltrán. Está editado dicho Reglamento en magnífico papel y so-
bre una sola cara, de, modo que 'pyede colocarse en 'un cuadro y tenerlo siempre a la
vista.de conjunto .en 'él despacho o t;n el matadero para :poderlo. 'consultar cómoda-
mente en todo momento, Su precio es dedos pesetas y los pedidos deben dirigirse
al autor ...

DE PÉSAME..,:-EnCamjles (Granada) ha dejado de existir el cuita y laborioso ve-
terinario don Diego .Cañ\o y Cano, -por cuya irreparable pérdida acompañarnos en su
sentimiento a toda su distuiguida familia .. ' • s- ' '

También enviamos' nuestro pésame -más sentido al ilustre director de' Unión Mé-
dica, don José Boullon, por la muerte de SI1 hermane> don t;1anuel Amador, talnbién
médico, acaecida recientemente. '
-. ~R.ÁOIGÁJ1UER'f"E.-Un-elefante jel jardín ·zoológico. ~e' Ro~a ~a matado.?l '-:.et~-
nnano Damezza que le estaba pracucando una, operacion quirurgioa. Rompió el am-
mal las cad mías que '10 sujetaban y, se arrojó sobre' el veterinario, golpeándole de, tál

. modo que cuando lo pudieron libertar estaba ya moribundo J fallecio antes de que se
It; pudiera hacer ninguna cura. . - , '

Por disposición de la Administrecion de) Correo central, las cartas
dil:'igidas a 70S4partados, deben 'nevar ¡puesta {J' dirección de los,
titulares delos apartados y a la 'izquierda del punto de destino.
Por lo tanto,' deben epviúrsetios las cartas con esta dirección y.

'no con ningiine otra:

"

(Sello de franq ueo)

s¡:~D. F. GORDÓN ORDAs

(Apartado 630) Madrid.-5

Las cartas que no vengan así no las e:qvwrán en Correos a estos
aR.artados.,..y,por lo tanto, no podremos contestarlas, porque lo más

probable es que no ...las recibamos.~.--~~--------------------------------,----------~~~~~---
I..cóll.-llll~. de eLa Democracia •.-Plau del Cande, ~. 'L.

..


